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20. Inscripciones:,· 

Por inSálipcioll éll libtos-r!!gistro ofiCIales, 25 peaetM. 

21. Áperturay sellado de libros; 

Por apertura y sellado de libros,' 3~ pesetas. 

:12. ,Abastecimiento o sunún1stro de traviesas, maderas y demáa 
productos' forestales : 

DevengQ 
,. , 

ét~lna la obliglté16fi tW p8gd dI! la eiaec16u 'el héChl/ de 
~1aborar arroo en la campMiI\ pÍiraJlt. ílue i!áté ltOOtdiW& lfu:~ 
nerlo. y' a.' partir del Itcto .de la elabótacl6n pOr cuenta. prepl& 
(1 ajéIÍa. . 

Por la iliretcl6n o corittól en el ablistecirl:Wmto o stiihlnlstffl' -
de thl.v1esl!.S, tnátléil;ls Y tiémás pfOOuctds loresthles Sé detliligáfA. 

ARTÍcuLo· sÉXro 

'~itno el 3 por ¡OO del importe sobre vagón de. las mercancias entr/!-
gadlls. ' 

No1"JlU1, general sobre aPlicttci6n ~ estas tarifas 

til la ejecticióil de los ti'ahajbs y setVitilds a qUe se N!f1etlili 
está8táfifaS M aplicarán; de 't!f1tre las á.f1WHorrlierltl! énlliiieilt" 
das, t<><:ias aque11l,\S que tengan relación con los misÍnos, e l!i~ 
dependientemente se devellgarán las 'cantidades que correspon
dan por gastos de tocías cl~es. dietas 'y de locomoción, previo 
presUpuesto qU\3 al efecto ,se formule. , 

,En el caso de la tarifa 13, relativa a señalamiento e inspecl 
.ción' de totláclase de aprovechamientos y disfrlites foteStaléS¡ 
pisefcolas 'y cinegéticos, ltlS gastos de loeoínólliÓllse é'Vahtaráh 
necesariamente en el 50 por 100 del.lmporte de la taSa. 

-.... " 
DErJRE'{O 003/1980, de 17 de ~ktrzoj pata la convalüt/t-' 
. ción. de la «EtraCCióft Obligatoria sá!ire eL Wdz elti-. 
,~rado)). ' 

De acuerdo con lo determiliado 'en la disposición transitoria , 
primera' de la Ley RegUladora de .Tasas y Exacciones Parafis
cales deveintlséis de diciembre de l1111 novecientos cincuenta· 
y ~po;,¡v en usó de la autori!':ación concedida p(Jt dltiho pt~ept(j 
legal; apropu~~ de ,los Min~trofi de Agt1cuittira Y. de Hacienda, 
pre.ia .' deliberl\C1ión del Consejo. de Ministros en su r!mIlión del 

. día cllééiochó <Í1l dlcienibrl:l 'de mli rioveclentos'Cincuent1> y nueve; 

DISPONOQ :' 

TITULO PRIMERO 

OJ'fteJtaéitlJÍ de la ~táticl8ü 

AR'J:íOULO i'F.U!ERO . 

. Convalidación, denom!tUWióJ¡. 11 Orgánismo gestor, 
\ 

Se. declara convalidada 11· sOhletida exclusivamente a la Ley 
de Tasas y Exacciones Paraflscales 4e veintiséls de diciembre 
de mil. novecientos cincuenta y ocho y á 1M normas del presente 
Decreto; la exacción que sobre el arroz elaborado viene percl
bléndosé 'por la Féderación 'de Industrililes Elaboradores ,del 
Arroz de España. 

, El, Qrgl,iniBmo encargado de' su gestióh .8érá el Mlnlstel'lo Ele 
AgrlQUltUi'8. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

, Objeto 

Constituye el objeto de la .exacción la elaboración de arroz 
por los industriales autorizados p-ara ello. ' 

ARTÍCULO TERCERO 

Sujeto 

I EsÚm obligado's al pago de .la éxaccióil todos 166' elaboradores 
de arroz con instalaciones· autorizadas para ello que están e'n 
condiciones de legal funcíonanúel1to. ' . 

ARTÍCULO CUARTO 

Bases y tipos de gravamen 

La pase de esta exacción será la cantidad de arroz elnOo)'ndo. 
y el tipo mÍlsimo. el de medio c~ntimo por kilogramo. 

Dentro de este máximo, la Junta Direetiva de la Federación 
. de 1l1fluAtria}h Elaboradore8 de Arroz de/España seña1ará anuaL 
mente y por unanimidad el tipo. a regir. 

Los fugresos ,proeerd.éhtes de.In. exacción eoi1vaJld~da settln 
,aplicados a cubrir el preaupuesto de gastbs déi OrgaDJ.Smo j>er
c~ptor con. f~clón' elfe1ush:a de, natu~ corporativa .según 
1áS disposiciones qué lo regulaíl, sil} perjuiciO de que ariualmenU! 
lá . Junte:, del, ,M1ili(!te.}iO d~ ~ricultu,ra sefillle el porcentaje 
a désH~r para mejora de haberes pasivos,' • 

\ ~SEotiNOO 
" 

A8m~i6li M Lt eiiicdáil 

ART!cuLO sÉPTIMo 

. OrganismO gestor 

La. directa y efectiva gestión, de .. ~ta exaC;Clón' eórrespon
derá a la l"ederadón de IndustPales Elabóradores de Atroz de' 
Elspafía, con intervención de lbs Delegados" del' MmlsterL:i . de 
Agricultúrlt y de la Intervenclól)' OeneraJ de la Administración 
dél Mad.o f sl1f PerjUicio de laS flil;mlt$d!!á qu~ á ht \JUbti de 
Tasit8 y ÉlltacCiofi~ del Depurtati$ltb le. átrll)l1Yell los i;Ú1iÍ<,fulos 
diecinuév~ y veinte de la Ley de v.eintiséis de dic!etiÚ)fé de mil 
'Iloveéientos cincuentá- y ocho. 

!11t1'IClJW OOrAfO 
, 

Liquidaefón 

r 'La liquidación se efectuará .anualmente por ll! Junta Bitec .. 
tiva de la F'ederáel6ll; 11.1 térmJilo de lartmtpaña (le elabOraelón 
deItúTo~ y Sé neti~ ti Iris i11~os en la forrtlh llrevl~a 
eh la Ley dePrOOedlfÍll~~ Adml~lÍstrlitlVtl. 

Attiíctitd i4t.j\I~tI 

ruAAlttWWiOO 

La teéatiti,aIl'ié11 se fiará ilor thgre4¡{l Uitttétliüt<;t IJ tti~lIíW· t'h 
1'1 Tti!lóftJ. 1m 11\ fOftt1!1. qUI! r~l!in'let1t9.ri¡Uxtéhté tlet~mín@ el 
Ministeila Ill!! :H¡klend\k . ." '. 

SI .1á.s llquldfleiUhes i10 sé lngi'~tah en ~ritltlovohtn@'ltJ 
sé apliiJatA' el j¡tooedil11ieiitq dI! aprelñ.!o r~d{j I!íl él PlSta~ 
ttito de Rl!eá\ldilctón.. . 

A1i#OtT!J1 tlÉtlUlO 

RemtfsOS 

Dos actqs de gestión de esta ~Kl1cci1n+ cuando, detertiIl!len 
uh derecho o una- obligaCión, sert\D I;ecttrribl~ eh vía eeGÍÍEiIDI«O
ailm1IDstI'at1vl;!; y i én, BU caso, a¡lte la j llnstlicclótJ Nlmel1close
adm1tlisttati\'li. 

AnriouLtl tJ1fJ)EcIMO 

Se reconoce el derecho a la devolución en. las hipótesis pre
vistas por el artículo once de la Ley de veintlséis de diciembre 
de mn noveeieni;os cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
en los. demás que sea procedente, su tranútación se ajustará 
a lo. que sobre .eSta materia esté establecido o en lo. sucesivo se 
eStablezca por el Minlstelio de Hacienda, 

DISPOSICIONES FINALES 

, Primel'iI.-La lLlod;tl,cación de laS matérias reguladas en el 
título prime1"Ó del presellt~ Decreto sólo podrán hacei'ae jJ!i?(Uan';;e 
Ley votada en Cortes, y la de las materias de c~nícter reglamen
tario reguladas en el título segundo podrá ser heeha por Decrete 
conjtUlw de los Ministerios de AgrioulturQ y de Hacienda.. 
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Segurida.-La supresión de 'la exacción podrá ser llevada 
a efecto: 

1.0 Por. Ley. 
,2,0 Por desaparición' o supresión de la Fed,eración de Indus-

triales Elaboradores de Arroz en España. , 

Tercera.-Quedan derogadas cuallms disposiciones se opongan 
a 10 esta"olecido en este Decreto, y C'Oncretamente el articulo, 
tercero del' Decreto de dos de junio de mil novecientos treinta 
y. tres y el ¡:?eglamento aprobado por Orden ministerial de die
clsrete de noviembre de mil novecientos treinta y cuatro en 
cUanto serefien~· ala exacción regulada por el. presente ,Decreto, 

Ouarta.-El presente Decreto entrará en vigor a ·los veinte 
días de, su pUblicación en el «Boletín'Oficial d~l EStado». 

DISPOSIoION TRANSITORIA 

, La exacción regulada en este Decreto: seguirá recaud~dose 
con arregló a las normas vigentes al' tiempo de su publicación 
lWsta que por el Ministerio de Hacienda.. se di<:ten las dispo
sicionesreglamentartas para la ejecución del sistema re«a.Uda-
torio previsto en el' artículo noveno. , 

Así 10 dispongo por, el pr~nte. Decreto, dadO en Madrid 
@. ,diecl$1ete de marzo de mil· novecientos sesenta.. . 

FRANOISCO FRANCO 

f!l Ministro SubsecretarIo de la PresIdenclá 
del Gobt.erno. . 

LUIS CARRERO BLANCO 

• • • 
. , 

IJECRETO 504/1960, de 17 de marzo, por.el que se conva
,lida11> las- tasas de . Servicios del Patronato deBioZogúl , 
Animal.' : . 

La Ley de veintiséis dedlciembre de mll novecientós cin
cuenta y ocho, .reguladora de'las tasas y exacciones paratl.sca
les,di&pone la SupreSión de aquéllas que no' hubieran sido é&
t6blecid'as POr Ley, a menos qUe se convaliden por Decreto 
dictado' a. propuesta conjunta del Ministerio interesado y del 
de Hacienda. , _ '. ..'. . 

El ~tablecinúento de las tasas por la preo"taclón de Servi
dos y por los derechos de contrastacióp. de product.os bio
lógiCo:;' en el Patronato de Biología Animal data de la creación 
del antIguo lnstituto de BiOlogía Animal, que: posteriormente, 
en virtud del Decreto-ley de cuatro' de agosto de mil nO'vecien-, 
tos cincuenta y dos, fué' transformado jill Patronato de Biolo
gis. Animal, Organismo Autónomo; con personalidad jurldica 
independiente de la del Est:¡ldo, y con capacidad para obligarse 
a adquirir, poseer y enajenar toda clase de bienes, encomen
dándole la realización de una serie de importantes cometidos 
en orden, a la. investigación biológica aplicada !lo la ganaderia, 
as! como a ·la. contra&tación de los productos de ella obtenidos 
y de . los farmacológicos Y biológico:;; destinados a la lu,cl;lacon
'trI> Sl!-Senfermedades, . autoÍ'izándole . al percibo dé tarifas y 
hoIlorados por la prestación de servicios. loS qhe figuran en
trelos fondos que en el presupuei>to, de este Centro han. de 
sufragar la realización' de los serviciós <ierivados del cump1i~ 
miento de las funciones qUe le fueron encomendadas. . 

,Al ,objeto de acomodar el percibo de las tasás reconocidas 
al Patro,nato por la prestaCión de &érvicios, a las directrices 
de la política económica y ganadera del país, y al amparo de 
la autorizacióneoncédida por la Ley antes mencionada, es 
procedente que sin modificación alguna se lleve a cabo su con
validación. 

En su virtud, cumplidos los trámites. e..otablecidos en ia Ley 
de referencia, a propuesta conjunta de los Ministerios de Ha
cienda y -ne Agricultura y previa deliberación del Consejo 'de 
Ml.n1.&tros en su I'€unión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de las tasas y exacciones 

ARTÍCULO PRIMERO 

Convaliciación" denDminación y Organismo gestor 

Parafíscales, de veintiséi&. de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y llueve, y por las normal) del presente Decreto. 

Su gestión corresponderá a: Minir.terio' de 'Agricultura. 

ARTiCULO SEGUNDO 

Objeto 

lSeráp objeto' de estas tasas los servicios y prestaciones de 
trabajo realizado por el per&onal dependiente del Patronato 
de Biología Animal, definidos en la tarifa. aneja a este De-
cretlP ' 

~Tfcuio '¡:'ERCE;RO 

Su1etos 

Vendráp, obligados directamente al pago de las tasas las per-' 
sonas naturales y jurídicas gue utilicen los servicios del Pa
tronato. 

~TiCULO ctraaro 

Bases y tipos de gravamen 

Las bases y tipos dé, gravamen de las tasas qUe se co?va
lidan son 10!3 que figuran en las tarifas an"has al presente 
Decreto. ' 

LOs ,tipos· fijoS establecidos en ellas podrán ser revisadoo 
por Decreto' refrendado POr la' Presidencla del Gobi~mo a. pro-, 
puesta conjUnta de los Ministerios, d~ Agricultura y de Ha.
c1endl!;¡' a fin -de ajustarlos a las variaciones del índice de coste 
de vida fijado por el Instituto 'Nacional de EStadíStica. 

ARTIcuLo Ql]lNTÓ 

lJevengo 

La obligación del pago por las tasas a qUe Se refiere el' 
prese9te Decreto llaGe en el momento de prestars~ los serVI
cios .. siendo exigible en el plazo de ocho d.íá.s. a cont8¡ desde 
la notificación de' lá liquidación. ' • 

ARTiCULO SE:lcrO 

Destino 

'El producto de estas tasas se' deStinará a. retribuciones' del 
persqna1 del P'atronato deB¡ología Animal y a los gastos de 
material que ocasione la prestación de ios servicios. 

'UTULo·n 
/ 

Ad.m.inistración 4e la tasa 

Organi$mO gestor 

La. directa y efectiva gestión de la tasa corre&ponde a la 
Úirecclón General de Ganaderia, por sí o a través de sus Or
ganismos y Dependencias proviI;iclaI"es o locales,' distribuyéndose 
las cantidades recaudadas de acuerdo' con 10 dispuesto en los 
artículos diecinueVtl y veinte 11e la Ley de :rasas y Exacciones 
Parafismles, por la JW1ta del Mi~erio de Agricultura, la que 
determinará el porcentaje que haya de aplicarse para mejora. 
de habe~es ,pasivos. 

ARtiCULO ocTAVO 

LiquidqciÓ1/. 

La llquidación de la, tasa se practicará por la. Administra
ción del Patronato de BiOlogía Animal. notüicánoose a los in
teresados en la forma prescrita por la Ley de Proce<ilm1ento 
Administrativo. - . 

ARTiCULO NOVENO 

RecaudaciÓ1/. 

La recaudación se realizará por ingreso mediato o ,!nme
diato en el Tesoro, papel timbrado de P'agos al Estado o efec
tos timbrados especiales, en la forma que reglamentariamente 
determine el Ministerio de Hacienda:' -

Se convalidan las tasas que por la prestac1ónde sus ser
vIcios Viene P'irc~biendo el Patronato de BiOlogía Animal, re
gulándose por los preceptos de la Ley de Tasas y Exacciones 

Cuando para el cobro sea precj¿;~ utilizar el procedimiento 
de apremio, se ajustará éste a los trámites previstos en el Es
tatuto de Recaudación. 


